
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 603

Art. 1) .- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, tenga a bien efectuar el
servicio de mantenimiento de los espacios públicos (veredas) de los establecimientos
educativos y clubes de nuestra ciudad a través de la Secretaría de Servicios Públicos.

Art. 2).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Agosto 13 de 2020.-
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OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.
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